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dl' Burranqntlln, al resolver lu situación jurídica a 
StxL"O Gabriel Taborda Sulas, ulms '"Filtberto" sefüdó: 

·· ... Sixt.o Gabriel Tabordl\ Sal~, p&1.rLlL~p6 acLlvn
m·~nt.c por espacio superior n los tres meses en la 
m,•ntada c.élula guerr1llern como soldado ras: y a su 
dedr purttelpó solame11tP en con.bate que se dio 1sic) 
con la Br13_ da ,sicJ Móvil 2 de regencia del Ejér
cito Nact .• 11ul, en la cual perdten.1.11 la vidH dos guerrt
llnos, sall udo otm herido y no se produjeron bajas 
IJl..r parle de las tropas. 

Su actividad cstuv.; encaminada a compartir con 
los ldco.les del grupo subversivo est.o es, derrocar me
diante el empleo de las armas el gobierno legal vigente 
o suprimir el 1·égimen constitucionnl vigente, cosn 
que lo huce responsable del ilicito en mención por 
poco que fuera en el ttemp.: su Pllrtlcipación en tu.les 
organizaciones insurrectas ... ". (Cuaderno Original, 
!olio 28>; 

Aun cua11do Taborda SalRS haya demostrado su 
voluntad de reincorporarse a la vida civil de confor
midad con el marco de c:;ndictones señaladas por el 
Decreto 1943 de 1991 como el ser invest.igado por el 
delito de rebelión, así como el de su presentación en 
forma voluntaria ante la Brtgadu Móvil Número 2 de 
CaUCllSia lAntloquiaJ, manifestando ser desertor del 
Frente Alfredo Gómez Quiñónez del Ejército de Libe
ración Naci:.nal, también es cierto que los hechos, por 
los cuales está siendo invesLlgndo, fu~ron cometidos 
con posterioridad a la vigencia de la Constitución 
Polit.lca, segtln se desprende de la declaración Ubre y 
espontánea rendida ante la Oficina de Inteligencia. 
SeC"cional, DAS Atlántiro. que obra a folio 6 del cua
derno ;;riginal del proceso cuando señala: 

•· .•. El 5 de Noviembre del aiio pasado ingrese (sic> 
ni frente Al!redo Gómez Qutñónez del ELN, en el 
pu~blo donde yo vivi <sicJ en Tenche,se (sic> reali
zaban reuniones de ellos las cuales eran promovidas 
por Germán ... ·•; 

Así mismo al entrar a 1·esolver la situación JurldlcB. 
del peticionario el Juzgado de Orden Públic:: de Ba
rranqullla. al referirse a los hechos motivo de la 111-
~·t jttJgactón que obra a folio 27 del expediente 2584 del 
¡n; c-i.:a.o establece: 

"Como se reseñara en visto& de esta resolución 
Judicial, el señor Slsxto tslc) Ol\brlel T:borda lsicJ 
Salas, se entrego tsic) volunturinmente ante las au
toridades del Ejército nacional (sic). manifestando 
11er desertor del frente 'Alfredo Oómez Quidones' del 
Ejercito de Liberación Naoional. y en versión Ubre e 
1sfc1 espanté.nea lSlcJ manm~sló que para el dfn 5 de 
Noviemb1e de 1991 Ingreso tsicJ a esa facción (slcJ 
subersiva tsic> en ciLa, en la región de 'Ten che' ... ''; 

En esLe orden de ideas es necesario c:::ncluir, que al 
no cumplirse uno da los requisitos fundamentales pa .. 
ra el pronunciamiento por parte del Gobierno Nacio
nal para ln concesión del beneficio solicitado, como es 
que 1-:::s hechos sean anteriores a la promulgación de 
In Constitución Política, ello deterniina que se deses
time la petición y se resuelva de manera desfavorable; 

En mérito de lo expuesto, el Presidente de In Re
pUbltc1, de COlombla, 

RESUELVE: 

Articulo 1" Negar el beneficio de amnistía a Sixto 
Gubrl~l Taborda Salas. altas 11FIUberLO"' • de condiclo.. 
nPs persom.le::; y civiles anotadas. respecto de la ctWliU. 
que en su conLra se adelanLa baJ::i- el nümero dos mU 
quinientos ochenta y cuatro <2584>, en la Dirección 
Regional de Fiscalfas de Barranquilla. por el delito de 
R•1beltón. 

Artfcufo ~ Devolver al despncho de origen el t.'Xpt.-... 
dtenLe radicado bajo el número dos mil quinientos 
ochenta y cuatro 125841, paru que St! c-::ntimle et trá
mite correspondiente. 

Articulo 39 Notificar la presente decisión en forma 
personal al interesado, informándole la p1·ocedenc1a 
del recurso d'3 reposición, a interponerse dentro de los 
cinco C51 dia.s siguientes al de su n::;tificactón. 

Articulo 49 Librar, previa ejecutoria de la presente 
:Resolución, las comunicaciones ll. que se refiere el 
u.rtfculo 8".I del Decreto 1943 de 1991. 

Articulo 5" La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de sn publicación. 

PubliqU'z!se. noti!iquese. comuníquese y cúmpluse. 
Dada en ~antafé de Bogo\.á, D. C., a 24 de junto 

de 1993. 
Ci-~SAll. GAVIRIA TRl'JILLO 

El Ministro de Gobierno, 

El Ministro de JusUciu., 
Fabio Villegas U.amirea, 

Andrés González Diaz. 

UESOLUCIO~ EJECl'1"1VA .SUMERO 0084 DE 1993 
1Junlo 241 

J>nr la cual St! decide tobrc uun petición de amnistía. 

El Prt'sldente d: ll• : ·· .ibllca de Colombia, en ejer
cicio de la facultad ou~· le c-nfiere el Decreto 1943 
dl• 1901, 

l'(1;,,..t1:n1•:nANDO; 

Acdri-6 EJTiliD Bt>uitL•z. Vargas. allas "Orlando An
tt:• .. o Murlilh.1' 0

', ma)-or de edad, indocumentado. nn.
th1d.l d<" o.muta-Fronttn: 1Antioquta>. hito d;? Jesu.,,. 
"''· ría )º Curm~n Emllb1., soltero. analfabeta. de ocup.i
dón agricultor. actuolmente detenido preventlvamen-

te en la Cárcel del Circuito del Municipio dP Frontino, 
solicita al Gobieruo Nacional, por lnt"!rmedio del Mi
nisterio de JuaUcla, la concesión del bcnefici~ de am
nistía consagmdo por el Decreto 1943 de 1991; 

El día trece 113• de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno 11991), Benftez Vargas se presento en 
fo1 ma voluntaria al Comandante del Batallón de In
ian~eria número 11 Lactqu!!- Nutlbara con sede en el 
M~nicipio de Fror.tino tAnti:::qu,a1, manifestando ser 
militante de la cuadrllla disidente del Ejército Popu
lar de Liberación, grupo armado en el cual mtlltó por 
espacio de tres ,3, meses; 

D?ntro del proceso adelantado por el JU'!:gado de 
Orden Público de Medellin. adscrito a la D1rec.clón 
Seccional de Orden Públlc;:; de Medellln, fue proferida 
medida de aseguramiento consistente en detención 
preventiva en contra de Andrés Emilio Bcnitez var
gas como presunto coautor de los punibles de terr.:.ris
mo y omisión de informes sobre actividades terrori.st.as 
y al momenLo de enviarse el expediente al Ministerio 
de Justicia para el correspondiente estudio, el proces:> 
fue suspendido sin que hubiese concluido la instruc
ción; 

El Juzgado de Orden Püblico de Medellin. adscrito 
a la Dirección Secclonnl de Medellin al resolver la 
sicuación Juridlca de Benitez Vargas, al referirse a. 
los hechos, manifiesta: 

1'Ante el batallón de infanterla lsic> numero 11 
(sic> Cacique Nutibara de F1·onttno Antioquia, estan
d:> presente_ ~l secretario de la alcaldia, se entregaron 
Andrés Em1ho Benltez Vargas alias ·orlando antonlo 
martinez' y Luis Javier BorJa altas 'luis alberto car
dona·. sujetos que hicieron part~ de cuadrilla desidente 
del EPL, Y ahora formaban parte de la C.G.S.B. que 
opera por frontino, 11utibara y otros lugares incluso 
de~ departamento del choco. <sic) sujetos que al pare-
cer participaron en el s~cuestro de Gabrielo. Whtte del 
señor Ivan ISic1 Bcdoya, intento de homicidio en 
Alonsc: Legalde Y Andrés García, el hurto de víveres 
Y otroa elementos, individuos que Intimidan a habi
tantes de la región sin importar niños, han utilizado 
armas como et encuentro con tropa regulares el 18 de 
agO,'ito en la vereda pa11tanos" 1Cuaderno ong· inal 
loll: 14>; ' 

El articulo 1° del Decreto 1943 de 1981 faculta al 
Gobi!!rno Nacional para conceder en cada caso par
ticular. los beneficios de indulto o amnistia, dentro de 
un ma~co de condtciones referente a que se trate de 
1~~ delitos de rebelión, sedición, asonnda, conspira
c1011 y los conexos: a que hayan sido cometidos con 
anterioridad a lu promulgación de la Constitución 
Polftlca, y que el grupo guerrillero del cual forma 
parte el sollcitnnte ha.ya demostrad.o su volw1tad de 
refncorporación a la vida civil, ampliando la posibtli
dad de concederlos asi mismo. u. las personas que por 
fuera de la organización rebelde de la que formen o 
hayan formado parte. asf lo solicite:n, si a juicio del 
Gobierno Nacional se encuentra demostrada la volun• 
tad de reinc:rporacióu a la vida civil: 

La valoración, .siguie11do con lo dispuesto por el De
creto 1943 de 1991, se hará por pl\rte del Gobierno 
Nacional teniendo en cuenta la pertenencia (actual o 
pasada ta un grrpo guerrillero, comprobable C'll el caso 
sub examine mediante las diligencias procesales ade
lantadas hasta la suspensión del proceso por el Juz
g9:do de Orden Público de Medellin, adscrito a la 
Dirección Beccfonal de Orden Público de Medellin hoy 
denomh1ada Dirección Regional de Flscalias; ' 

Para la valoración de los presupuestos a que se 
refiere el m ticulo 39 del Decreto 1943 de 1981 el Mi
nisterio de Justicia, a través de su Oficina Juridica, 
con :;ficto 003281 del 11 de agosto de 1992 envía al 
Ministerio de Gobierno las actuaciones administrativas 
acompañadas del expediente 6588 del proceso seguido 
en contra del peticionario. Por lo anterior, mediante 
ofleto 859 del 19 de octubre de 1992, sus01tt: por la 
Jefe de la Oficina de Orden Público y Convivencia 
C~udadana del Ministerio de Gobierno, envia el Acta 
numero 25 de [echa quince 115 • de octubre de mtl 
novecientos noventa y dos (1992). suscrito por los se
ñores MtnJstr: y Vtceminlstro de Gobierno por medio 
de_ la cual se "J)roccde a Incluir en llsta de guerrilleros 
desmovlltzndos y a ~laborar la. presente acta para que 
se siga el trámite ante el Ministerio de Justicia con los 
siguientes nombres: ... And1·és Emilio Benitez lsic) 
Vargas. 'Ejército Popular de Liberación, EPL"'. (Ex
pediente Administrativo, folios 8 a lU: 

Al rendir diltgencia de indagat:riu. Benitez Vargas 
ante el Jut.gn:do Penal Municipal de Frontino mani-
festó: · 

..... Yo dtgo que yo estoy aquí en la cárcel porque 
por una parte me e11tregué y me solucionan el pro• 
blema. Yo me entregué, porque como que me vtno un 
gusto de ent1·ega.rme, yo me entregué aqui, porque por 
una parte. estaba pintad;:; c:on el ejército 1sic). digamos 
REÍ. ya señalado por el ejercito I sic 1, señalndo como 
guerrillero y por otra parte poraue yo v:ia que hacia 
mli.s entregandome ,sicJ, que quedandome tsic1 eu el 
n:onte :r po.: e¡ue querla mejor CORer la vida civil 
qucs.ar por allé de guerrillero ... " 1Cuadnrno Origi
nal, folio 7 n"\'t:rs01 : 

El J1 v5ta.'10 dl' Orden Públlro de Medellúi, adscrtto 
a la Direcc161: Se.:clonal de Orde11 Publico de Medellin, 
al t ~ol\'Pr b1. s,Luactón jurídicu. a Andrés Emilio Bc
nit· z Var~!l"ó, ulbls ·•orlando Antonio Martinez'' se
ñaló: 

"De lo tmterio1· concluye el despacho que los procesa
dos BenttC?Z lstcl Vargas y Borda Alcaraz, tenian 
co1~•::-unt1•n.to de diferentes hechos d:-llctuosos e incluso 
par 'l:.-tdrc.n en ellos. llevando las boletas de exigen
eta d<:' dtnero. Asediados por los militares asignad:.s a 
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la región no tuvleron otro camino qu'! entregarse a la 
autoridad, y aunque no aceptan haber paraclpado en 
enlrentamiento, extorslón o secuestro de manera di
recta, si npuntan a que erun quienes ?staba11 al tnnto 
en las reuniones. cuand: se presentaba el ejércUo 
avisaban a la guernlla pura que, se aleja! an o ubi
caran t'<>n el ftn de evadir a los reg1.1lares, cumpllan 
misiones de los mismos y eran muy conocidos alU, 
pues de sus indagatorias se extrae que hasta los mis
mos ramiliares hacen part.e de tales grupos. y por lo 
visto son más delincuentes c.::mun!S y no grupo ar• 
mado con ideales políticos que son los reputados gue
r1 illeros y sus causas u objetivos diferentes. nada de 
1(! que se conoce como guerrilla lo n:;tamos en los que 
lucieron presentación", !Cuaderno Original follo 16> · 

En diligencia de ampliación de la tncfu.gatorla. ei 
sei10r Emilio Benitez Vargas, seiu1.la: 

''Preguntado: ¿Cuánt .. hnciu que usted pertenecia a 
dicho grupo comandado por Anibal Arenas? Contestó: 
Hacia tres meses que p~rtenecia a dicho grupo ... " 
lCUaderllo Original, folle 321; 

En la declaración rendida unte el Juzgado Penal 
Municipal de Frontino, la. Inspectora de Carauta se
i1Bla: 

" ... Contesto: El Be ni tez si cargaba lln arma, un 
revólver, ese tipo duraria Lres o cuatro meses en la 
guerrilla ... ". t Cuaderno Original, folio 69 > : 

Al analizar el contenido de los documentos qua 
forman parte del expediente Judicial se establece que 
el seftor Benitez perteneció al grupo comandado por 
Aníbnl Arenas durante tres 131 meses contados hast• 
el 13 de septiembre de 1991, tal como lo resp::ndtó en 
la dtltgencia de ampllactón de la tndagatorla; 

Con tundamento en lo expuesto puede afirmarse que 
la conducta que dio origen a L'l sollcitud de amntstla 
se renllzó entre los meses de junto a septiembre de 
1991, por lo que el beneficio m:: puede concederse, 
como quiera que es requisito po.m su procedencia se .. 
gún lo establece el Decreto 1043 de 1991, que se Lrate 
de delttoft cometidos con anLerlorldad a la promulga• 
ción de la Constitución Po U U ca: 

En mérito de le expuesto, el Presidente de la Re .. 
pública de Colombia, 

RF.Sl'EL\'E: 

Articulo 1 o Negar el beneficio de amnistía a Andrés 
Enitlto Be.nftcz Vargas, alias "Orlando Antonio Mar
til1ez", de condiciones personales y civiles anotadas, 
respecto de la cnusa que en su conl;ra se adelnnLa bujo 
el número sets mil quinientos ochenta y echo l6588), 
en la Dirección Regional de Fiscalías de M.edellin, 
por los punibles de terrorismo y omisión de informes 
sobre actividades terroristas (artículos 11;1 y 40 del De• 
ci·eto 180 de 1988J. 

Articulo 29 Devolver el expediente a la Dirección Re• 
gional de Ftscalias de MedclUn radicado baJ.;; el 
número sets mil quinientos ochenta y ocho (6688) 
pura que se continúe el trámite correspondiente. ' 

Articulo 39 Notificar la presente decisión en forma 
JJersoual al interesado, lnformRndole la procedencia. 
d~l recursc _de reposición, a. Interponerse dentro de los 
cmco 151 d1aa sigUientes al de su notincactón. 

Articulo 49 Llbrar, previa ejecutoria de la presente 
Raolución, las comunicaciones a que se refiere el 
articulo ~ del Decreto 1943 de 1991. 

Articulo 59 La presente Reiwluctón rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publiquese. notiffquese. comuníquese y cúmplue. 
Dad~, en Santafé de Bogotá, D. C., a 24 de Junto 

de 1993. 
Cr;SAR GAVIRIA TRC'J ILLO 

El Ministro de Oobterno, 
Fabto Villegas Ramíra. 

El Ministro de JUBtlcta, 
Andrés GonzAlcz Diaz. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DECR.H"IO~ 

DECRETO NL'MERO 1168 DE 1993 
ljunlo 24) 

por et cual se reglamenta. el articulo 1.1.0.l del 
Estatuto Orgánico del Mc1•cadn Público de \'alorea. 

El Presidente de la Re-pública, en uso de sus atrt
bucicnes constitucionales y legales, y en esp:!'clal de 
las que le confiere e-1 numeral 11 del articul; 189 de 
la Constit.ucl6n Polttlca, 

DF.CRETA: 

Articulo 19 Para los efectos previstos, en el articulo 
1.1.0.l d?l Estatuto Orgánico del Mercado Pübllco de 
Valores. se entenderán como documentos emitidos en 
serte : en masa aquel10& que incorporen drrechos pa
trimoniales y reúnan las sigutent~s condiciones: 

a1 Que sean creados en virtud de un a.eta único o 
d ~ J.Ctos sucesl\·os de los que se originen cu,mdo mtnos 
20 titulas; 
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b> Que correspondan a un patrón común, es decir 

qu:.- tengan un contenid.: sustancial homogéneo; 
e> f..l.UC tengan lgunl naturaleza jurídica; 
d > Que Lengnn la misma ley de c1rculacló11; 
e> Que provengan de un mismo emisor, y 
fJ Q".ie tensan voco.ción circulatoria. 
PnrágrHio. Los cert.lflcndos de depósito n término, 

los certmcudos de d3póslto, los bonos de p1enlla, las 
acepL.tclones bancnrlas y las cédulas hlp:.tecartas, nsl 
como los Lit.ulos emitidos cn desarrollo de procesos de 
tltulnriznclón, conLlnunrán siendo documenl.os suscep
tibles de emlUrs? en serie o en musa. 

Ar,iculo 2J El presente Decreto rige a purtir de la 
:(echa de su promulgnclón. 

PUblfquese y cúmplase. 
Dnd.: en Santafé de Bogotá, D. C., a 24 de Junio 

de l!.113. 

CESAR GAVIRI.\ TRCJILLO 

El Vicemlnt&tro de Hacienda y Crédito Público, en
cargudo de lus funciones del Despacho del Ministro 
de Huctenda y Crédito PtibUco, 

lléctor Jose Cadena CL,,•ijo. 

DllCKll'I'O NUDIEKO 1169 DE 1993 
lJUnlo 24) 

por r.l cual se reglamentan los articules 33 de la Ley 35 
de 1993 )' 4.2.0.3 del Estatuto Orgánico del 

)lcrc:ulo Público de \'alores, 

El Presidente de la Repóblica de Colom.blo., en uso 
de su& a~ribuciones consUUlcionales y legales y en 
especJal de las que I! confiere el numeral 11 del ar
ticulo 189 de la C.:mstltuclón PolfLlca, 

DECRETA: 

Articulo 1• Cuando con ocasión del ejercicio de las 
faculto.des prc\'istas en los artículos 49 y 33 de la Ley 
15 de 1993, el Gobierno Nacional por conducto de la 
Salo. G!nerul de la Superintendencia de Valores expi
da normns que correspondan a las facultades de 
intervención en el mercad~ público de ,•o.lores, ésta 
Ultima podrá adoptar una numeración. Indicando su 
orl¡en, que permita inco1·porurlas pura su publicación 
en el Estatuto Orgénlco del Mercado Pübltco de Va
lores, con el propósito de mamener permanentemente 
actualizado el mismo. 

Articulo 2Y Cuando la Snlu General de la Superin
tendencia de Vnl.::res lo co11Sldere necesario, en aten
ción al tema o la extensión de las normas expedidas. 
padrd solicitar a la Imprenta Nacional la publicación 
del texto completo del Estatuto Orgánico del Mercado 
Público de Valores en el Diario Oficial, con Inclusión 
d, las disposiciones que se expidan en desarrollo de 
las facultades mencionadas en el articulo anterior. 

Articulo 39 El presente Decreto rige a partir de su 
publicación. 

Publiquese y climplase. 
Dndo en Santnfé de Bogotá, D. C., a 24 de Junto 

de 1993. 

CESAR C:AVIRIA TftUJil .. 1.0 

El Vlcemtnlstro de Hacienda y Crédito Público, en
cargndo de las funciones del Despacho del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

por 

lléctor José Cadena Claviju. 

DECJU!TO NU~IEKO 1170 DI! 1993 
(Junio 24) 

el cunl ,;e ael:ara el articulo 1.9 del Decreto 
nllmeru 1123 del 15 de Junio de 1993, 

El Presidente de la República de Colombia, en eJer
ctcto de las 11trtbucioncs que le c::nnere el articulo 180 
de la ConsttLuclón Politica de Colombia, como Supre
ma AuLOrlch1d Administrativa, en armonfa con lo 
dispuesto en el urticnlo 29 del Decreto 1666 de 1991, 

DECRETA: 

Articulo 19 Acláras! el articulo 19 del Decreto 1123 
del 15 de Junl:J de 1993, en el sentido de que el doctor 
Rudolf Hommes, Ministro de Hacienda )' Crédito Pú
blico no vlnJarA a la ctudad de Boston tEstados Uni
dos de Norte América) a entrevistarse con Jerry 
Haussmnn, Consultor en Materia de Telefonía Celular, 
como se habla señalado y en cambi~ se desplazan\ a 
la ciudad de Wnshlngton D.C. a sostener conversacio
nes con fntcgrnntes del Banco Mundial y del Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID. 

Articulo 39 El presente Decreto rige a partir de In. 
rechn. de su publicación. 

Publiquese, comuníquese y cúmplase. 
Dndo en Santafé de Bo1::1ta. D. c .. a 2t de JtmJo 

d• ZOll:I. 

CESAR GAVJRIA TRt!JILLO 

El Director del Departamento Administrativo de la. 
Presidencia de la República, 

lllpel SDn Pinzón, 

DECRETO XIJMERO 1171 DE 1993 
<Junio 24) 

por rl rual se rija unn reniuneracifin, 5e determinan 
un:as primas y se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de In RepúbUca de Colombia, en des
arrollo d ~ las normas generales .señaladas en la Ley 
44 de 1692. 

DEt'Rl!:'rA: 

Articulo 19 La remuneración mensual por concepL-:> 
de asignución bdsicu y gnst-os de representación para 
el empleo de Experto de Comisión Reguladora. Código 
0090 de los Ministerios de comunicaciones, Desarrollo 
EconónJlco y Minas y Energfn seré. igual a la señalada 
para los Vlcemlnlstr:Js, 

Articulo 29 Establécese para los empleos de Director 
General d~ Unidad Administrativa Especial Código 
0155 y l!xperlo de Comisión Reguladora Código 0090 
de los Ministerios de Comunicaciones. Desarrolla 
Económico y Minas Y Energía una prima técnica en 1:s 
mismos términos y condiciones seftalados en el De
creto-1 !y 1624 de 1991. 

Artfculo 3.;t Quienes desempef\en el empleo de Exper
to de Comisión Regulad:ra Código 0090 de los Minls
terios de Comunicaciones, Desarrollo Económico y 
Minas y Energía, tcndré.n derecho a percibir una 
Prima de gestión equh•,Llente al cincuenta por ciento 
(50% > del valor conjunto de lu asignaclón básica y 
de los gastos de representación. 

Articulo 4Y El presente DecreL::, rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplRSe. 
Dado en Suntafé de Bogotá, D. C., a 24 de Junio 

de 1993. 
CJ,:SAR GAVIRIA TRt'JILLO 

m. VJcemlnistro de Hncienda y Crédito Público, en
CBl"gado de loa fuocion!s del Despacho del Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, 

Héetor José Cadena Clavljo. 
El Subdirector General del DcpartamentJ Adminis

trativo de la Función Pública, encargado de las fun
ciones del Despacho del Director del O!partamento 
Administrativo de la Función Pública, 

Jorge Elfécer Sabas Bedoya. 

DECnt:TO NUMERO 1172 DE 11193 
<Junio 24> 

por el cual se fija una remuneración. 

El. Presidente de la Rcplibllca de Colombia, en des
arro.tlo de las normas generales señaladas en la Ley 
4• de 1992, 

DECRETA: 

Articulo 19 Adlclónase en la escala salarial del 
nivel direcUvo de que trata el articulo 29 del De
crato 11 de 1993 el Grado 21 con una asignación 
bAsica mensual de un mlllón trescientos cuarenta 
mil pesos ($ 1.340.000.00). 

Articulo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicnción. 

Publiquese y cúmplnse. 
Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 2:4 de Junio 

de 1993. 
Ct-:SAH GAVIHIA TRUJILLO 

El Vlcemlnlstr:J de Hncienda y Crédito Público, en
cargado de las funciones del Despacho del A-linfstro 
de Hacienda y Crédito PdbUco, 

Héctor José Cadena Clavijo. 
El SUbdirector General del Departamento Admlnis

trall\'O de la Función Pllblfca, encargado de las fun
ciones del Despacho del Director del Departamento, 

.Jorge Eliéeer Sobas Bedoya. 

DECRETO NUMERO 1173 DE 1993 
1Junio 24J 

por el r.ual se 111odlflea In Pla11ta de Personal del 
llhdsterio de Hacienda y Crédito P1iblico. 

El Presidente de la República de Colombia en eJer
clcjo de l11s facultades qu! le confieren el n~merlll 14 
del artfcttlo 189 de la Constitución Politlca de Colom
bia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Suprimir de la Planta de Personal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Póbltco, establecida 
mediante Decreto 593 del 30 d~ marzo de 1993, los 
car¡os que se relnctonan a continuación: 

NUmero 
de 

Carg-os Denominación clel Cargo 

2 
2 
1 

1 
4 

1 
e 

Dirección Superior. 
coordinador 
Coordinador 
secretarlo Ejecutivo del 
Despacho de MlnLstro 

Dirección GenerJ.l del 
Presupuesto :Sacional. 
Director Técnico de Ministerio 
Subdirector Técnico de 
:P..finisterio 
Asesor 
Profesional Especializado 

Código Grndo 

5005 
5005 

5240 

0100 

0150 
1020 
3010 

21 
19 

23 

20 

16 
os 
19 

Ninncro 
de 
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Cargos J>e11ominación del Cargo Código Grado 

11 
1 
1 
1 
1 

3 

1 
1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

3 

1 
5 
2 
1 

Profe.si.:-nal Especializado 
Profesional Ufü verstLario 
Asistente Administrativo 
Secretarlo EjecuLlvo 
Auxutar Admtnl&tratlvo 

Dirección Ge11eral de 
Crédito Público, 

Dh-ector Técnico de MlntsLerto 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
Asesor 
Asesor 
Jete de División 
Profesional Especializado 
Proresional E&p?claltzado 
Técnico Administrativo 
Técnico Administrativo 
c.oordlnador 
Coordinador 

Dirección General del 
Tese.ro Nacional 

Director Técnico de Ministerio 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
&ubdtrector Técnico de 
Ministerio 
Jefe de División 
P,ofesional Esp.?clallzado 
Profesional Lpeclallzado 
Profesional Especinllzado 

3010 
3020 
4140 
5040 
5120 

0100 

0150 

0150 
1020 
1020 
2040 
3010 
3010 
4065 
4065 
5005 
5005 

0100 

0150 

0150 
2040 
3010 
3010 
3010 

18 
04 
15 
17 
09 

20 

17 

16 
05 
02 
20 
17 
18 
11 
07 
21 
19 

20 

17 

16 
16 
18 
16 
14 

Artlcul:> 30 Crear en la Planta de Personal del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito PUbltco, los siguientes 
cargos: 

Ni1mero 
de 

Cargos Denominación del Car.-o Código Grado 

1 
1 

2 

2 
2 

1 
8 
2 

1 
4 

1 
1 
3 
4 
6 
4 
G 
1 
1 
3 

1 
1 

3 

2 
1 
1 
1 
2 
7 
3 

1 
1 

3 

1 
1 
1 
1 
3 
1 

' 1 

Dirección Superior. 

Asesor 
Secr~tario EjecuUvo del 
De:spacho de Ministro 
Secretarlo Ejecutivo del 
Despacho de Ministro 
Secretarlo Ejecutivo 
Secretario 

Secretaria Administrativa. 

Asesor 
Auxmar de Servicios Generales 
Auxiliar de Servicios Generales 

Dirección General del 
Presupuesto Nacional. 
Director Técnico de Ministerio 
SUbdlrector Técnico de 
Ministerio 
Asesor 
Asesor 
P1of9lona1 Especializado 
Profesional Especializada 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Especializado 
Profesional Universitario 
Técnico en Presupuesto 
Coordt11ador 

Direc:eión General del 
Tesoro Nacional. 
Director Técnico de Ministerio 
Subdirector Técnico de 
l\1..lnlsterlo 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
Profesi:nal Especializado 
Profesional Especializado 
Coordl11ador 
Coordinador 
Secretario Ejecutivo 
Secretarlo Ejecutivo 
Auxtlfar Administrativo 

Dirección General de 
Crédito Público. 

Dlrect:Jr Técnico de Ministerio 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
Subdirector Técnico de 
Ministerio 
Asesor 
Profesional Especializado 
Técnico en Prisupuesto 
Técnico AdmlnJ.stratlvo 
Coordinador 
Coordinador 
Coordinador 
secretarlo EJecmh•o 

1020 

5230 

5230 
5040 
5140 

1020 
6035 
6035 

0100 

0150 
1020 
1020 
3010 
3010 
3010 
3010 
3010 
3020 
4035 
5005 

0100 

0150 

0150 
3010 
3010 
5005 
5005 
5040 
5040 
5120 

0100 

0150 

0150 
1020 
3010 
4035 
f065 
5005 
5005 
5005 
5040 

02 

23 

22 
20 
10 

02 
05 
07 

21 

IS 
11 
07 
15 
14 
13 
12 
09 
04 
15 
21 

21 

19 

18 
14 
08 
21 
20 
17 
15 
11 

21 

JO 

18 
o~ 
os 
13 
os 
21 
20 
19 
13 


